
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00617 00 
(Auto 2 de 2) 

 

Referencia: Declarativo de Nathalia Moreno contra Fundación Clínica 

El Bosque en Liquidación. 

 

Como quiera que el llamamiento en garantía obrante en el 

consecutivo 01 a 03 del cuaderno 2 del expediente digital, reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 64 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la 

Fundación Clínica El Bosque en Liquidación a la sociedad Previsora 

S.A. Compañía de Seguros.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la entidad antes 

mencionada en la forma establecida en los artículos 289 y s.s. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Córrase traslado del llamamiento en garantía a la 

convocada para que intervenga en el asunto en dicha calidad por el 

término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE 
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